
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON VALENCIA 

1. COMPARECIENTES 

Comparecen a la celebración del presente Convenio de Cooperación, por una parte El 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) a través de la Unidad Ejecutora MAGAP- 
PRAT, responsable de la ejecución del Programa SIG 	flERRAS, representada legalmente por 
Norma Elizabeth Molina Veintimilla; y, de conformidad al Acuerdo Ministerial No. 105 de 
21 de junio de 2019, el cual se adjunta como documento habilitante, a quien para efectos del 
presente Convenio se denominará "Unidad Ejecutora" o "Programa SIG I 	"ERRAS"; y por 
otra parte, el Gobierno Autónomo Descentralizado MUNICIPAL DEL CANTON 
VALENCIA, legalmente representado por Celso Guillermo Fuertes Sojos, en calidad de 
Alcalde, según el nombramiento, el cual se adjunta como documento habilitante, a quien en 
adelante y para efectos del presente Convenio se denominará "el Municipio" o el "GADM". 

Los comparecientes acuerdan celebrar el presente Convenio de Cooperación, de conformidad 
a las siguientes cláusulas: 

2. ANTECEDENTES 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 076, publicado en el Registro Oficial No. 557 de 17 de 
abril de 2002, el Ministerio de Agricultura y Ganadería, crea la Unidad de Apoyo a la 
Ejecución del Programa de Regularización y Administración de Tierras Rurales PRAT. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 160 de 23 de septiembre de 2008, publicado en el Registro 
Oficial No. 448 del 17 de octubre de 2008, el Ministerio de Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca, actual Ministerio de Agricultura y Ganadería "Encarga a la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT la ejecución del Programa Sistema Nacional de Gestión e 
Información de Tierras Rurales (SIGTIERRAS) en los ámbitos técnico , administrativo, 
financiero, de gestión y control" y determina en el artículo 4, que la Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT, para la ejecución del Programa Sistema Nacional de Gestión e Información 
de Tierras Rurales (SIGTIERRAS), cumplirá entre otras con las siguientes funciones: " ...b) 
Realizar las acciones y actos jurídicos que se encuentren dentro de su competencia y adoptar 
las resoluciones administrativas y financieras para la ejecución del programa y cabal 
consecución de sus objetivos. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 170 suscrito el 25 de abril de 2011 y publicado en la 
edición especial del Registro Oficial No. 162-A de 29 de junio de 2011, el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, expidió y puso en vigencia el manual Operativo del Programa 
Sistema Nacional de Gestión e Información de Tierras Rurales (SIGTIERRAS), en el cual 
establece que el Comité de Coordinación de la Programación y Ejecución del Proyecto 
(CCPE) es el responsable de aprobar y dar seguimiento del PAC , está conformado y 
presidido por el Viceministro de Desarrollo Rural o su delegado, o por quien determine la 
estructura orgánica funcional del MAGAP, por el Director Financiero del MAGAP, por el 
Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, por el Director Técnico de 1 a 
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Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y por el Director de Planificación de la Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 210 suscrito el 30 de septiembre de 2016, el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, suprime el puesto de Viceministro de 
Desarrollo Rural así también establece que las atribuciones, responsabilidades, estructura, 
unidades administrativas y el personal bajo la dependencia del Viceministerio que se suprime, 
serán asumidas por el Viceministerio de Agricultura y Ganadería. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 210-A suscrito el 30 de septiembre de 2016, el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, asigna las competencias del ex 
Viceministerio de Desarrollo Rural a la Secretaría General del Relacionamiento del Sistema 
Productivo, mientras el Viceministerio de Agricultura y Ganadería asume las competencias, 
así también en el artículo 4 se delega el seguimiento y coordinación de la Unidad Ejecutora 
MAGAP-PRAT, indicando que el titular presidirá el Comité de Coordinación de la 
Programación y Ejecución del Proyecto (CCPE) 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 064 de 16 de abril de 2019, el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, en su artículo 1 establece que "La Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado, 
asignará a las Subsecretarías y Coordinaciones Generales Temáticas, la planificación, 
desarrollo, y supervisión de los programas y proyectos que son ejecutados por esta 
institución, a través de los medios de difusión institucional; con excepción de los pro gramas 
y proyectos que en su modelo de gestión o manual de procedimientos se determine 
expresamente la unidad del Ministerio con la cual se articulará" 

Mediante memorando MAG-MAG-2019-0149-M de 25 de abril de 2019, el Ministro de 
Agricultura y Ganadería, delegó la responsabilidad de la ejecución, supervisión y desarrollo 
de los programas y proyectos a los Viceministerios, Subsecretarias y/o Coordinaciones 
Generales que dependen directamente del Despacho Ministerial de acuerdo al siguiente 
detalle: 

PROYECTO DE INVERSION SUBSECRETARIA" /COORDINACIÓN 

PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION Y 
GESTION DE TIERRAS RURALES E IFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA 

COORDINACION GENERAL DE 
INFORMACION NACIONAL AGROPECUARIA 

Mediante oficio de 1 de mayo de 2018, el Ministro de Agricultura y Ganadería de turno, 
designó a la CPA. Norma Molina Veintimilla, las funciones y responsabilidades de 
Representante Legal del "Programa Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras 
Rurales e Infraestructura Tecnológica- SIGTIERRAS y de Director Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT establecidas en los Acuerdos Ministeriales No. 160 de 2018, 170 
de 25 de abril de 2011 y No. 512 de 28 de noviembre de 2011. 

En el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 105 de 21 de junio de 2019, el Ministro de 
Agricultura y Ganadería, delega a la Ing. Norma Molina Veintimilla Molina, la suscripción de 
los convenios interinstitucionales entre el MAG a través de la Unidad Ejecutora MAG-PRAT- 
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SIG-TIERRAS y los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, los cuales tengan 
por objeto adquirir el Sistema Nacional de Administración de Tierras-SINAT. 

Mediante Oficio 1.03 GADMCV-A de 04 de marzo de 2020 dirigido al Ing. Xavier Lazo 
Guerrero, Ministro de Agricultura y Ganadería el Gobierno Autónomo Descentralizado 
MUNICIPAL DEL CANTON VALENCIA expresa su interés para la implantación del 
Sistema Nacional de Administración de Tierras — SINAT. 

Con Oficio 103 GADMCV-A, el Gobierno Autónomo Descentralizado MUNICIPAL DEL 
CANTON VALENCIA solicita se brinde la respectiva coordinación, para que se les facilite el 
software desarrollado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería para la implantación del 
Sistema SINAT PLUS que fue desarrollado por el Programa S1GTIERRAS. 

El concejo MUNICIPAL DEL CANTON VALENCIA, mediante Sesión Ordinaria celebrada 
el 18 de junio de 2020, Acta 054 con Resolución de Concejo No. 052-054-2020. Autorizar al 
Sr. Alcalde del Cantón. Valencia. Ing. Celso Guillermo Fuertes Sojos LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, entre la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Valencia. 

3. OBJETO DEL CONVENIO 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT 
Proyecto SIGTIERRAS, implementará el Sistema Nacional de Administración de Tierras-
SINAT (urbano/rural), en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Valencia, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Producto: 
3.1.- El Sistema Nacional de Administración de Tierras — SINAT (urbano/rural), 
desarrollado en software libre con licencia de uso indefinida que será de propiedad del 
GADM del Cantón Valencia, sin opción ni autorización de modificaciones del código fuente 
por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado MUNICIPAL DEL CANTON 
VALENCIA. 

4. COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

4.1 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
Dentro de las actividades que se realizarán en el marco del presente Convenio para la 
implantación de SINAT (urbano / rural) el Municipio aportará lo siguiente: 

	

i. 	Facilitará y garantizará una conexión vía web o internet, de acceso local y remoto. 
La infraestructura adecuada para el funcionamiento óptimo del Sistema SINAT. 

	

iií. 	Entregará la base de datos del levantamiento urbano debidamente validada. 

4.1.1 Para la sostenibilidad del SINAT en el cantón: 
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i. Garantizará los recursos necesarios de hardware, así como para los insumos y 
consumibles que requiere el uso y funcionamiento del Sistema SINAT de forma 
permanente en el GADM DEL CANTON VALENCIA. 

i. Asimismo, el GADM DEL CANTON VALENCIA se compromete a la utilización e 
integración técnica y administrativa del Sistema Nacional de Administración de 
Tierras SINAT (urbano/rural), de forma permanente, sin modificar estos aplicativos. 

i. Desarrollará las interfaces y módulos de integración que se requieran, a base del 
diseño que presentará la Unidad Ejecutora. 

4.1.2 Aporte económico: 

De acuerdo a la partida presupuestaria N° 7.3.07.01 DESARROLLO, ACTUALIZACION, 
ASIS 	LENCIA TÉCNICA Y SOPORTE TECNICO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS se 
certifica la disponibilidad de fondos que aportará el Gobierno Autónomo Descentralizado 
MUNICIPAL DEL CANTON VALENCIA a la UE MAGAP PRAT en relación al objeto de 
este Convenio; correspondiente a USD $ 10.000 (diez mil dólares con 00/100 de los Estados 
Unidos de América). 

Recurso que transferirá el. Gobierno Autónomo Descentralizado MUNICIPAL DEL 
CANTON VALENCIA a la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT a la firma del convenio. 

4.2 DE LA UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT, SIGTIERRAS 

Dentro de las actividades que se realizarán en el marco del presente Convenio, la Unidad 
Ejecutora a través del Programa SIGTIERRAS o mediante contratación de empresas 
especializadas, aportará lo siguiente: 

4.2.1 Para el funcionamiento del. SINAT y la comunicación entre el GADM DEL CANTON 
VALENCIA y SINAT. 

i. La Unidad Ejecutora diseñará e implementará como parte del SINAT (urbano/rural), 
las interfaces pertinentes entre el catastro y el sistema de gestión municipal referido 
específicamente para la recaudación, en el caso que el GADM DEL CANTON 
VALENCIA decida utilizar un sistema de recaudación diferente al existente en el 
SINAT. 

ii 

	

	Se instalará y configurará adecuadamente, el software de entorno para la 
implementación del SINAT (urbano/rural), y una versión de usuario del aplicativo 
SINAT, en los equipos que disponga el GADM DEL CANTON VALENCIA. 

iíi. 

	

	Se entregará la licencia de uso indefinida y será de propiedad del GADM DEL 
CANTON VALENCIA y funcionará en los equipos que disponga el GADM DEL 
CANTON VALENCIA. El sistema SINAT será mantenido, y eventualmente 
modificado, a nivel nacional, por MAG-CGINA-SIGTIERRAS o por quien sea 
designado por estos, por lo que no podrá ser modificado por el GADM DEL 
CANTON VALENCIA. 
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iv. Se realizará la integración y adecuada comunicación de los equipos y programas 
instalados tanto en el GADM DEL CANTON VALENCIA, como en el MAG-
SIG FIERRAS para asegurar su funcionamiento acorde a los estándares necesarios. 

v. Apoyará al GADM DEL CANTON VALENCIA o a los contratistas que este señale, 
para la migración y/o recolección de datos para el sistema SINAT, específicamente 
en el aplicativo de Ingreso de Información de Levantamiento Urbano SIIL, en caso de 
que el GADM ISABELA así lo requiera. El Programa SIGTIERRAS no será 
responsable de la calidad de estos datos ni de sus procesos de migración y/o de 
actualización, pues estos serán realizados por el GADM DEL CANTON 
VALENCIA, atendiendo a las especificaciones que señale SIGTIERRAS. 

4.2.2 Para la sostenibilidad del SINAT en el cantón: 

i. Realizará la instalación del software de base, para el funcionamiento del S1NAT y el 
manejo del catastro municipal, en la infraestructura tecnológica en hardware y de la 
red que deberá el GADM DEL CANTON VALENCIA disponer para asegurar que el 
sistema opere; así como la capacitación necesaria al personal Municipal. 

4.3 OBLIGACIONES CONJUNTAS 

4.3.1 Por ser de interés de las partes, la Unidad Ejecutora y el GADM DEL CANTON 
VALENCIA, se comprometen a realizar las actividades a cargo de cada una de las 
instituciones con la debida diligencia y eficiencia, a fin de ejecutarlas en el menor tiempo 
posible y utilizando la menor cantidad de recursos técnicamente posible, desarrollándolas con 
base en los planes de trabajo acordados entre las dos instituciones. 
4.3.2 Las entidades se comprometen a someterse a los controles de auditoría externa que 
fueren necesarias y que estén relacionadas con gastos e inversiones del Programa 
SIGTIERRAS en el cantón, que sean requeridos por el MAG y el GADM DEL CANTON 
VALENCIA. 
4.33 Ambas partes deberán desarrollar actividades de integración y de desarrollo de 
interfaces, de ser necesarias. 
4.3.4 Conjuntamente con el personal de la Unidad Ejecutora, y a través del Administrador 
designado, el GADM DEL CANTON VALENCIA participará en la planificación de las 
actividades en el cantón. 
Adicionalmente, se compromete a entregar, la información fidedigna que se requiera para 
dicha planificación. 
4.3.5 El apoyo del GADM DEL CANTON VALENCIA se realizará conforme a una 
planificación específica de actividades y según el cronograma que se acuerde con la Unidad 
Ejecutora. 

5. VIGENCIA Y PLAZO 

El presente Convenio entrará en vigencia una vez que sea suscrito por ambas partes y durará 
hasta el 31 de diciembre de 2020. Sin embargo, el plazo de este convenio podrá ser ampliado 

‘14 

o modificado de mutuo acuerdo sin que se altere el objeto del mismo. 
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6. ENTREGA RECEPCIÓN 

Los productos objeto del presente Convenio, deben ser entregados por la Unidad Ejecutora 
MAGAP PRAT Proyecto SIGTIERR AS y recibidos por el GADM DEL CANTON 
VALENCIA, mediante un acta entrega recepción suscritas por los Administradores del 
Convenio. 

7. TERMINACIÓN Y DEL CONVENIO 

El presente Convenio terminará en cualquier momento si ocurriere cualquiera de las 
siguientes causas, para el caso de suspensión o terminación del presente Convenio, cualquiera 
de las partes que tome la decisión de hacerlo, deberá notificar en forma justificada a la otra 
parte sobre el particular con treinta días de anticipación, si no se recibiere respuesta en ese 
período, se considerará aprobada la terminación: 

7.1 Por mutuo acuerdo de las partes; 
7.2 Por cumplimiento del objeto, previo a la elaboración y suscripción del acta de 

liquidación; 
7.3 Por imposibilidad del cumplimiento del objeto del convenio debidamente justificado, 

previo a la elaboración y suscripción del acta de liquidación; 
7.4 Por caso fortuito o fuerza mayor 
7.5 Por suspensión de los desembolsos de los compromisos económicos asumidos por parte 

del GADM DEL CANTON VALENCIA; 

En cualquiera de los casos de terminación del presente Convenio, cada una de las partes 
mantendrá indemne a la otra con respecto a sus obligaciones resultantes del presente 
instrumento; y, en particular con relación al cabal cumplimiento de las obligaciones para las 
terceras personas. 

8. DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS 

En caso de surgir controversias derivadas de la aplicación o ejecución del presente Convenio, 
o respecto del cumplimiento de las obligaciones pactadas, las partes procurarán resolverlas 
directamente y de común acuerdo. De no existir dicho acuerdo, las partes resolverán la 
controversia con la asistencia de un mediador del Centro de Mediación de la Procuraduría 
General del Estado. 

Si se llegare a firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto de sentencia 
ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias de última 
instancia, siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el artículo 47 de la Ley de 
Arbitraje y Mediación. 

En el caso de que alguna de las partes no compareciere a la audiencia de mediación a la que 
fuere convocada, se señalará fecha para una nueva audiencia. Si en la segunda oportunidad 
alguna de las partes no compareciere, el mediador expedirá la constancia de imposibilidad de 
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mediación y las partes someterán la controversia al procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

9. RESPONSABLES DE ADMINISTRACION DEL CONVENIO. 

La Unidad Ejecutora MAGAP PRAT y el Gobierno Autónomo Descentralizado 
MUNICIPAL DEL CANTON VALENCIA, una vez suscrito el presente Convenio, deben 
designar por escrito un administrador del mismo, teniendo la responsabilidad de gestionar los 
trámites que sean necesarios para velar por el fiel cumplimiento de este instrumento, sin 
perjuicio de las siguientes obligaciones: 

a. Velar por la correcta ejecución del convenio. 
b. Realizar el seguimiento, coordinación, control y evaluación del presente instrumento. 
c. Resolver las discrepancias que puedan surgir entre las partes. 
d. Informar a las instancias directivas jerárquicas superiores sobre la ejecución del 

convenio. 
e. Resguardar los intereses institucionales respecto de la ejecución, calidad y 

finalización satisfactoria de las actividades originadas por el instrumento. 
f. Elaborar informes para prórroga o ampliación de plazo debidamente motivado, de ser 

el caso. 
g. Emitir informe técnico para proponer a la máxima autoridad el realizar 

modificaciones o solicitar la terminación del presente convenio, según el caso. 

Una vez se dé por terminado el Convenio, los Administradores del Convenio, deben elaborar 
y presentar en conjunto a sus máximas autoridades, un acta de liquidación, donde se 
establezcan los antecedentes, ejecución del convenio, liquidación económica y conclusiones. 

Las Partes nombran como administradores a: 

Administrador de la Unidad Ejecutora - SIGTIERRAS: 
Cargo: Técnico de Implantación/Capacitación SINAT 
Dirección: Av. Amazonas y Av. Eloy Alfaro. Edificio MAG, Piso 10. 
Teléfono: (593) 02502940 

Administrador del GADM VALENCIA: 
Cargo: Director de Planificación y Ordenamiento Territorial o quien haga sus veces 
Dirección: Av. 13 de Diciembre 624-628 y Nicolás Altamirano (esquina), Ciudad de 
Valencia, Provincia de Los Ríos. 
Teléfono: (593) 5 2948418 / 2948419 

La designación a los administradores del presente Convenio se realiza al cargo, más no a la 
persona, en virtud de lo cual, en caso de desvinculación de alguno de los administradores, 
quien haga sus veces en el cargo, continuará velando por el correcto cumplimiento del 
presente Instrumento. 
Todo lo indicado sin perjuicio de otro tipo de responsabilidad, competencia o atribución que 
la designación en sí genere durante la ejecución del presente convenio. 
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10. DOMICILIO 

Las partes señalan como domicilio los siguientes: 

• Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT: Av. Eloy Alfaro s/n y Av. Amazonas, esquina, 
edificio MAGAP, piso 10, Programa SIGTIERRAS, Telf. (593-2) 2562004, 2546498, 
Quito-Ecuador; 

• GADM DEL CANTON VALENCIA: Av. 13 de Diciembre 624-628 y Nicolás 
Altamirano (esquina), Ciudad de Valencia, Provincia de Los Ríos. 

11. NOTIFICACIONES 

Para futuras notificaciones y/o comunicaciones entre las partes, deben efectuarlo a los 
siguientes correos electrónicos: 

• Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT: e-mail: proyectosinat@mag.gob.ec  
• GADM DEL CANTON VALENCIA: e-mail: munvalencia@hotmail.com  

12. DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se incorporan como documentos habilitantes del presente convenio, los siguientes: 

a. Nombramiento del Sr. Alcalde del GADM CANTON VALENCIA con su cédula de 
ciudadanía y papeleta de votación; 

b. Acuerdo Ministerial No. 105, delegación para suscribir convenios interinstitucionales 
entre el MAG a través de la Unidad Ejecutora MAGAP PRAT y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, los cuales tengan por objeto adquirir el 
Sistema SINAT. 

c. Certificación de la Disponibilidad Presupuestaria del GADM CANTON VALENCIA. 

13.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

Para constancia y en fe de la aceptación de lo estipulado en este Convenio, las partes firman 
al pie del mismo, en tres ejemplares de igual tenor. 

En la ciudad de Quito, a los 06 días del mes de Julio de 2020. 

Unidad Ejecutora MAGAP PRAT 

\coivyánty 
CPA. Norma Molina Veintimilla 
Directora Ejecutiva 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
MUNICIPAL DEL CANTON VALENCIA 

Ing. Celso 	o Fuertes Sojos 
ALCALDE DEL CANTÓN VALENCIA 
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MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y GANADERA 

EL 
GOBERNO 
DE TODOS 

ACUERDO MINISTERIAL NO. 1 05 

MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO: 

Que, el el numeral 1del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 
"A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos 

y resoluciones administrativas que requiera su gestión (...)"; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias" facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo  el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constituciónf; 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Órganizición,:rán 
Descentralización, establece las competencias exelthit'"as:cillriár 

-'ir,k5 descentralizadns municipales, y en el literal i)- eitllythe4t: 
adminst*lás catastros inmobiliatiql,nrba00,mur, 
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Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: 'La administración 
pública constituye un servido a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía; desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
tranyrarenciay evaluación'; 

.• 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República 	 establel,• 
competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos113éscentztaliza;c1OVIhW • 
"9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios Itbanos..  
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EL 
GOBERNO 
DE TODOS 

110."—  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de 

£57  

competencias, señala lo siguiente: "Los órganos administrativos pueden delegar-el ejercicio de 
sus competencias, incluida la de gestión, en: 

1. Otros órganos o entidades de k misma administración pública, jerárquicamente dependiente.?'. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1014 publicado en el Registro Oficial Nro. 322 de 
23 de abril de 2008, se estableció como política pública para las entidades de la 
Administración Pública Central, el uso de software libre en sus sistemas y 
equipamientos informáticos. Cumpliendo con esta disposición, el Programa 
SIGTIERRAS desarrolló el Sistema Nacional para la Administración de Tierras, 
SINAT para gestión de catastro rural y urbano, que será instalado para cobertura 
nacional en el MAG y para cobertura cantonal simultánea en cada GAD Municipal 
que participe en el Programa; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1092 de 18 de mayo de 2008, se dispone al Ministerio 
de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, definir la metodología a seguir a nivel 
nacional para establecer la identificación de predios rústicos que deben registrarse en 
el catastro municipal correspondiente; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 160 de 23 de septiembre de 2008, para dar 
cumplimiento a la disposición del Decreto Ejecutivo Nro. 1092 de 18 de mayo de 
2008; y, una vez calificado como prioritario por SENPLADES, se encargó a la Unidad „ 
Ejecutora MAGAP-PRAT, la ejecución del Programa Sistema aCiónirle 
Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestp,etuTecnológi% 
SIGTIERRAS en los ámbitos técnicos, administrativo, fu:latid-e:ro, de aeltilfin: 

Que, el 01 de febrero de 2011, la República del Ecuador:y el B 
Desarrollo (BID) suscribieron dl Contrato de Préstaglo 241 
el Sistema Nacional de Información y Gestión de tieril41.7, 
Tecnológica (SIGTIERRAS), cuyo organismo ereeutor 
Ganaderk::-ACiíICUltu.ra y Pesca, a través Ae • 

elo Elguttvo N115487 de 21'.".a os c e-t2 
,90tuciórial- clé 1 11:914119, 
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AGRICULTURA Y GANADERiA 	una 

	

MINISTERIO DE 	• 	 GOBIERNO 
DE 	IODOS 

mediante Memorando Nro. MAG-MAG-2019-0149-M de 25 de abril de 2019, el Que, 
Ministro de Agricultura y Ganadería delega a la Coordinación General de Información 
Nacional Agropecuaria la planificación, desarrollo y supervisión del proyecto Sistema 
Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica - 
SIGTIERRAS; 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y 
con sustento en las consideraciones expuestas: 

ACUERDA: 

ARTICULO 1.- DELEGACIÓN.- Delegar a la Ingeniera Norma Molina Veintimilla, Directora 
Financiera y representante legal de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, o a quien haga sus 
veces, para que a nombre del Titular de esta Cartera de Estado, suscriba los convenios 
interinstitucionales entre el MAG a través de la Unidad Ejecutora MAG-PRAT-SIGTIERRAS 
y los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, los cuales tengan por objeto 
adquirir el Sistema Nacional de Administración de Tierras - SINAT. 

ARTICULO 2.- RESPONSABILIDAD.- La delegada o quien sus veces represente, en virtud del 
presente acuerdo informará de manera detallada y documentada, al Titular de esta Cartera de 
Estado, sobre las acciones reulin.das al amparo de la delegación y será responsable 
jurídicamente de sus actos u omisiones en el ejercicio de la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL.- 

..›ts" 
El presente Acuerdo entrará en vigencia, a partir de la fecha desusciitletón,si 
inscripción en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Dado en la ciudad 4191159, Distrito Metropolitano, 

ari:Ayk, • 
7-"  
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Ab. John Álvarez Perdorno 
SECRETARIO DE CONCEJO 

HORA 
2020 

GOBIERNO AUTO 0410 DESCENTRALIZADO 
IP EL TON VALENCIA 

O A 101-018CIÓN 

G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
SECRETARIA GENERAL 

WWW.Vdtencio.gob.el 

Vnidos por ef cambio,- 

MEMORANDO 0974  

Para: 	Ab. Nelson Álava León, Procurador Síndico Municipal 
MSc. Salomón Tenorio, Director de Planificación 

Asunto: 	Autorización para suscribir Convenio 
Fecha: 	Lunes, 22 de junio de 2020 

Por disposición del Concejo Municipal les pongo en conocimiento mediante una 
copia certificada de la RESOLUCIÓN 052-054-2020 de fecha 18 de junio de 2020, 
en la cual el Concejo Municipal RESOLVIÓ: 

"Autorizar al Sr. Alcalde del cantón Valencia Ing. Celso Guillermo Fuertes Sojos, a 
suscribir un Convenio de Cooperación Interinsljtucional entre la Unidad 
Ejecutora MAGAP-PRAT y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Valencia, de acuerdo a la sugerencia realizada mediante el Oficio 
No. 078-2020-AJ-NA- de fecha 12 de junio de 2020, emitido por el Procurador 
Sindico Municipal". 

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes. 

ANEXO; 
• Original Oficio No. 078-2020-AJ-NA, 12 de junio de 2020 

Original Oficio No. 121 GADMCV-DPOT, 05 de junio de 2020 
# 12 fojas del proceso (al departamento Jurídico) 

• Copia Oficio No. 0713-2020,4,1-NA, 12 de junio de 2020 
Copia Oficio No. 121 GADMCV-DPOT, 05 de junio de 2020 
# 6 fojas del proceso (al departamento de Planificación) 

C.C: 	Ab. Iván Laverote, Jefe de Avalúos y Catastros 



Valencia, 18 de junio de 2020 
A'1-Ds 
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Ab. John Alvarez Perdomo 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

®Av. 13 de Diciembre 624-628 y Nicolás Altamirano (Esquina) 
eh Telefax: 05 2948418 I 05 2948419 

F-mail-  mitnvalpneíniii)haltriail con' nervicíaseiticiatianosevalencia.nob.ec  411111111111111111111111111111 

1 
ES FUI... 

DEL - 

  

MUNIaPft DEL CINTÓN 

       

         

         

         

         

         

  

?luidos pot el Cambio 

   

CONCEJO MUNICIPAL FIEL CANTON VALENCIA 

ING. CELSO GUILLERMO FUERTES SOJOS 
ALCALDE  

IIIIINISTRACIÓN 2019-2023 
SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICACION 

Ab. John Guido Alvarez Perdomo, Secretario del Concejo del Cantón Valencia, en 
base a las atribuciones consignadas en el Artículo 357 del Código Orgánico de-
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, CERTIFICO que el 
Concejo Municipal de Valencia en Sesión Ordinaria celebrada el 18 de junio de  
2020  Acta 054,  tomó la siguiente: 

RESOLUCION 052-054-2020  

Autorizar al Sr. Alcalde del cantón Valencia. Ing. Cebo Guillermo Fuertes 
Sojos, a suscribir un Convenio de Cooperación interinstitucional entre le 
Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Valencia, de acuerdo a la sugerencia realizada 
mediante el Oficio No. 078-2020-AJ-NA- de fecha 12 de junio de 2020, emitid'  
por el Procurador Síndico Municipal. 

Lo certifico.- 

tGAD,111.41CPAI DEL 
SECRETARiA Gel„. 
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	lln fili)s por elcambio) 

ASESORÍA JURIDICA.- 

Oficio N. 078-2020-AJ-NA 
Valencia, 12 de junio del 2020. 

Sid Id aw 

ing, 	 "Ltd 

Celso Fuertes Solos 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE VALENCIA 
Presente. 

En sus despachos: 

Reciba un cordial y afectuoso saludo, por medio del presente, me permito 
presentar a usted el siguiente pronunciamiento. 

El GAD Municipal del cantón Valencia, está en la necesidad de suscribir un 
Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, entidad que ejecuta el proyecto, Implementación del sistema 
nacional de catastro integrado georreferenciado y dentro de este, el GAD 
Valencia, está solicitando el sistema SINAT, para su implementación en esta 
institución municipal. 

Cabe indicar que el Ministerio de Agricultura y Ganadería, ha enviado el formato 
del Convenio a ser suscrito, para que sea analizado y en un futuro suscrito para 
poder ejecutar la implementación del sistema solicitado, que es de necesidad 
urgente por el GAD Municipal de Valencia. 

La institución con la que se aspira firmar el convenio, es una entidad de derecho 
público, amparada en lo que disponen las normas jurídicas dentro del país, 
nuestro deseo es llegar a la suscripción del Convenio de cooperación 
interinstitucional, para establecer los canales de coordinación y cooperación 
recíproca y las relaciones interinstitucionales entre el MAG y el GAD Municipal de 
Valencia, que contribuyan al desarrollo de sus respectivos objetivos, control y 
ejecución de programas para el fortalecimiento del catastro municipaL 

La Carta Magna, en el Art. 85, Num. 1, ibídem, dispone que: "Las políticas públicas 
y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el 
buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de 
solidaridad"; en el Art. 277, encontramos la disposición que para la consecución 
del buen vivir, serón deberes generales del Estado: Num. 1 "Garantizar los 
derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza"; Num. 4, "Producir 
bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos". 

/a it.)07,10.1°.  
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rrH-Varrthri: 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 
COOTAD, en el Art. 54, literal a), Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a 
través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales; literal f), Ejecutar las competencias 
exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho 
marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los 
principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad; 

Con todo lo expuesto señor Alcaide, considerando que el Gobierno Municipal de 
Valencia es un organismo autónomo con capacidad plena para realizar los actos 
jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines, atender las 
necesidades de los vecinos, especialmente las derivadas de, la convivencia 
urbana; este Despacho, con el antecedente manifestado, SUGIERE: salvo su 
mejor e ilustrado criterio, conforme lo faculta el literal n) del Art. 60 del COOTAD, 
esto es que dentro de sus atribuciones está: "Suscribir contratos, convenios e 
instrumentos que comprometan al gobierno autónomo ' descentralizado 
municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que 
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en 
los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la 
materia"; y, con este antecedente bien podría usted señor Alcalde, poner a 
consideración del Pleno del Concejo Municipal, para que éste cuerpo colegiado, 
analice y Resuelva, la Autorización que usted requiere, para que se solicite la 
viabilidad de poder suscribir el Convenio referido y que asimismo le Autorice a 
usted la firma de dicho convenio, instrumento legal que le permitirá al GAD 
Municipal de Valencia, trabajar mancomunadamente con el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, en beneficio de la institución y por ende de la población 
cantón Valencia,h._ 

Particular que hago de su conocimiento, para los fines pertinentes. 
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Valencia, 05 de Junio de 2020 
Oficio N° 121 GADMCV-DPOT 

Ing. Celso Fuertes Sojos 
ALCALDE DEL CANTÓN VALENCIA 

Sres. 
CONCEJALES DEL CANTÓN VALENCIA 

ASUNTO: PROPUESTA DE CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 

ANTECEDENTES: 

Atento saludo. En referencia a Circular Nro. M1DUVI-SUGSC-2020-0010-C, emitido 
por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el cual dio a conocer que el 18 de 
noviembre de 2019, la República del Ecuador suscribió con la Corporación Andina de 
Fomento (CAF), el Contrato de Préstamo N°. CFA010989, para el financiamiento y 
ejecución por parte del MIDUVI del Programa de apoyo a la Agenda Urbana y a la 
Política del Hábitat del Ecuador, mismo que comprende el proyecto de inversión 
Implementación del Sistema Nacional de Catastro Integrado y Georreferenciado". Dicho 
proyecto tiene como objetivo la consolidación del Sistema Nacional de Catastro mediante 
una infraestructura de datos espaciales que será continuamente alimentada por la 

i.  1 1.,, información catastral homologada y actualizada correspondiente a los 221 GAD 
. ., . 

municipales y metropolitanos del pais, con ello se fomentaran los procesos efectivos de 
...-  j  
.t: 	tx  ,.-7-,1 planificación y toma acertada de decisiones a todo nivel en territorio. 
c ,.. 	.31  ?t 

"I 4. *3 	:1",  
En Oficio 103 GADMCV-A, emitido por la Máxima Autoridad del GAD Municipal del 

• 42: , 	I 
• .. A 

a
. Cantón Valencia al Ministerio de Agricultura, en referencia al Proyecto "Implementación 

z, ate_ c del Sistema Nacional de Catastro Integrado y Georreferenciado" mediante el cual designó 1  -.*- 1 
' z ' : -: al Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, para que coordine los 
. • tii 	'a 
0 X in requerimientos necesarios a cumplirse para facilitar al GADM Valencia.el Sistema t., 

'  4  lit  ki,
.  

SINAT. 
•.:.1 	.-- 	ca 

En Oficio Nro. MAG-UEMAGAPPRAT-2020-0064-OF, emitido por la Dirección 
Ejecutiva MAGAP-PRAT, dirigido al Sr. Alcalde Celso Fuertes Sojos, en el cual 
manifiesta la necesidad de Suscribir un Convenio de Cooperación Interinstitucional 
debidamente aprobado por El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

• _Descentralizado del Cantón Valencia, asimismo en el oficio antes mencionado se adjunta 
nos Requisitos de Infraestructura Base para Instalar SINAT y el Modelo de Convenio a 

firmarse, el cual debe darse a conocer en Sesión Ordinaria al Concejo antes de su 
94probación. 

- 	s.? 
Ji 
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Atentamente, 

G A,D. UN!CiPAL DEL CANTÓN VALENCiA 
Cli(b_11 

Con Oficio N° 119 GADMCV-DPOT. la  Dirección de Planificación solicitó Partida 
Presupuestaria para que se pueda ejecutar este convenio, adjunto documentos. 

Con estos antecedentes pongo a conocimiento a todo el Pleno del Honorable Concejo 
municipal esta propuesta de CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT Y 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN VALENCIA, para que de ser el caso sea aprobada la suscripción del 
Convenio de Cooperación Interinstitucional. 

Se adjunta de Convenio a firmarse en fisico y digital al correo electrónico institucional 
adicional anexo en físico oficios de respaldo. 

Esperando que mi petici 	ogída favorable a Ustedes. 

Ec Salomón Ten6rio Arismendi, MSc. 
DIRECTOR DÉ PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Anexo: 
Convenio a firmarse 
Circular Nro. MIDUVI-SUGSC-2020-0010-C 
OFICIO 103 CrADMCV-A 
OFICIO N'll.L'IG-UEMAGAPPRAT-2020-0064-OF 
REQUISERN DE INFRAESTRUCTURA PASE PARA INSTALAR SNAT 
OFICIO N' 119 GADMCV-DPOT 
CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE FONDOS 



G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA 
DIRECCIÓN FINANCIERA 

www.valencia.gob.ec  

   

11111(10_%1101" 

Asunto: Requerimiento de Certificación Presupuestaria 

Unidad Solicitante: Dirección de Planificación 'y Administración Territorial 

MEMORANDO: 119 GADMCV-DPOT 

Responsable del requerimiento: Economista Salomón Tenorio 

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE FONDOS 

Por medio de la presente CERTIFICO: 

Que existe la disponibilidad presupuestaria, para la implementación del sistema 
SINAT PLUS, según Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el MAGAP-
PRAT y el GAD MUNICIPAL DEL CANTON VALENCIA por un valor de 
$10.000,00 (Diez mil dólares americanos con 00/100) Según detalle adjunto. 

PROGRAMA 311.- PLANIFICACION URBANA Y RURAL 

GRUPO SUBG. ITEM CONCEPTO TOTAL 

311 7.3.07.01 
DESARROLLO, ACTUALIZACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y SOPORTE CE 
sis-0ms ~Ticos 10,000.00 

Lo que certifico para los fines pertinentes. 

Valencia, 05 de Junio 2020 

DIRECTOR FINANCIERO DEL GAD MUNICIPAL DE VALENCIA 

bowERNoAur 
YUNICiP 

140RA 

COESCENT 
WrOli VALENCIA 

2020 

Lar«FICACION 
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Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y yerefa&1151. por lo <Ole 
deriven (Ad. 97 Código Tributario. Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicar:ion 

REGISTRO (MICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

1260002000001 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON VALENCIA 

ESPECIAL 

FUERTES SOJOS CELSO GUILLERMO 

VERA ZAMBRANO LOURDES CONCEPCION 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
	

29/12/1995 
	

FEC. CONSTITUCION: 	 29:12/1995 

FEC. INSCRIPCIÓN: 	 3011211996 
	

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 	 94/0W2019 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS DE LOS ÓRGANOS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOS RIOS Cantón: VALENCIA Parroquia: VALENCIA Calle: AV. 13 DE DICIEMBRE Número SiN Illersección: 
NICOLAS ALTAMIRANO Referencia ubicación: DIAGONAL AL SUBCENTRO DE SALUD Telefono Trabajo 05294841R 
Tetefono Trabajo: 052948419 Email: mvalenciadirfin@gmail.com  Telefono Trabaja 052948640 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

' ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

' ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

• IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Son derechos de los contnhuyentes Derechos de trato y COnitclOOciaMad. Derechos de asnstema a no,aemn:: 	 • m, 
edormamen, Derechos orocedonentates, Dere mayor información consulte en "as J.sn pou 
Las owsones naturales cuyo sapeal. infresos amorates o costos y gastes anuales se supenores e :os lenees es/ouier,-IoN n R4-1 	; 	•;1 
de la Ley do Régimen Tnbutena Interno están oblzgaeos a lleva/ contabilidad c lornentlose en apfnups 	mlenc nn 
SimplIficado (RISE) y sus declerovones de IVA deberán Ser wesonteulas de man ra mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán iresentarse de mone-a semestre? sin roe y Cuando no se trwunntre D9' gado 	 flan tran“-m. 
bienes o preste servicios tiatcamenle ced tarda Osk. de IVA y o sus ventee con tanta Of ente de fi sena &noto de reten: on 	.11,i 'VA 

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 	dei 001 al 00,1 
	

ABIERTOS: 	1 

JURISDICCION: 	1 ZONA 51 LOS RIOS 
	

CERRADOS: 



NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES SRI 

...te he«. biertf9 qyt 

1260002000001 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON VALENCIA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 	ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

 

FEC. INICIO ACT. 29/12/199.5 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

DESEMPEÑO DE LAS FUNLIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS DE LOS ÓRGANOS Y ORGANISMOS CENTRALES. 
REGIONALES Y LOCALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS Camiin. VALENCIA Parroquia: VALENCIA Calle: AV. 13 DE DICIEMBRE Número: S/N Intersección: NICOLAS 
ALTAMIRANO Referencia: DIAGONAL Al. SUBCENTRO DE SALUD Telefono Trabajo: 052948418 Telefono Trabajo: 052948419 
Emair mvalenciedirliriCrkmail.com  Telefono Trabajo' 052948E140 Emad principal: pbc1100©hotrnail.com  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 	 r '''ERVICIÓ E R 'TAS INTERNAS 

DeLdatc. que tes adíes 4.natentztes en este documente son 1,•xdclus y" verdaderos por lo clac am t vons' lit 	lega! que de elle se 
dutIvull 1Ati b+ et;clitte Penden°. Art. 9 Ley del RUC: y M Reglamento pare la Alabearen de grey del RUC)..\ 

Usuario: GEMT140400 	Lugar de emisión: QUEVEDO/CALLE BOLIVAR Y Fecha y hora: eldellf2019 10:0628 
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